
  

INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA DE 

ACCIONISTAS DE TECNIBRILLA CIA.LTDA. 

Señores Socios: 
En mi calidad de Gerente General de Tecnibrilla Cía. Ltda., someto al conocimiento y 

aprobación de la Junta General Ordinaria de Socios, el siguiente informe de actividades 

correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

De manera, doy cumplimiento a lo establecido por la Ley de Compañías, el Reglamento para 

la presentación de informes anuales de los administradores a las Juntas Generales de la 

Superintendencia de Compañías y el Estatuto Social de la compañía. 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 

informe 

Durante el ejercicio económico 2019 la compañía tuvo un cese en sus operaciones, por tal 

motivo no se registraron ventas durante el periodo enero a octubre 2019. Sin embargo, se 

obtuvieron ingresos en los meses de noviembre y diciembre del periodo informado. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General 

Todas las disposiciones emanadas de la Junta General de Socios de Tecnibrilla Cía. Ltda., 

fueron cumplidas a cabalidad. 

3. Propuesta sobre el destino de la utilidades obtenidas durante el ejercicio 

económico 2019. 

Durante el año 2019, la Compañía tuvo un limitado desarrollo en su objeto de servicios 

de limpieza hospitalaria e institucional. Por tanto sugiero que la utilidad obtenida en este 

periodo $ 45.355,75 permanezca retenida para poder tener un soporte en la empresa. 

4. Situación Financiera de la compañía al cierre del ejercicio 

Durante el ejercicio económico materia del informe no existieron hechos que se 

destaquen dentro del ámbito administrativo, laboral y legal, pues ha existido una 

administración normal en el periodo antes mencionado.



  

5. Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el 

ejercicio económico 2020. 

Sugiero que para el ejercicio económico 2020 se desarrollen nuevos servicios, que 

permitan a la compañía tener ingresos estables. 

Quito, 7 de Mayo de 2020 

  

    Rosania Ariss Pailiña Yasmin 
Gerente General


